
   

                                      JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

                                                       BARRANQUILLA 

                                JUNIO QUINCE (15) DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

                RADICADO: 08001315300520220004400 
 

                                                           ASUNTO 
 

Advierte El Despacho que por auto de fecha mayo 20 del 2022 se requirió al 

accionante a fin de aportar el correo electrónico de la señora MARIA TERESA 

DAVILA, el cual se notificó mediante correo de fecha 25 de mayo del 2022 

 

 
 

SIGCMA 

 



Sin embargo la accionante ANABELLE GONZALEZ PALENCIA, no aportó el correo 

electrónico o dirección física de la señora vinculada MARÍA TERESA DÁVILA, en 

el término otorgado por lo que se procede al rechazo de la presente acción. 
 

En consecuencia este despacho Judicial, 

 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 

Rechazar la presente acción de tutela invocada por la señora ANABELLE 

GONZALEZ PALENCIA contra JUZGADO 5 DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANQUILLA, por la presunta vulneración de su derecho fundamental AL 

DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO, PLAZO RAZONABLE Y EL ACCESO A LA 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA, por las razones anteriormente expuestas. 

 
 

 

                                   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.    
        

                                      La Juez,  

                                                        

 

Remítase copia de la presente providencia a las partes y hágase las respectivas 
notificaciones a sus correos electrónicos en cumplimiento a lo ordenado por el 

Consejo Superior de la Judicatura y seccional del Atlántico en Acuerdo No. 
CSJATA20-80 12 de junio de 2020. 

 

ventanillaj05ecmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

maria82@gmail.com 
 

lawyersforeveryone@gmail.com 
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